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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO:  

 
Que de conformidad con la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la 
Educación Superior en Colombia, y con los reglamentos de la Universidad de Sucre, los estudiantes 
contemplados en la presente Resolución reúnen los requisitos para otorgarles el título de:  
Economista, Especialista en Gerencia de Proyectos, Especialista en Gerencia del Talento Humano, 
Magíster en Administración de Empresas, Magíster en Educación, Ingeniero(a) Agrícola, Especialista 
en Seguridad y Salud en el Trabajo,  Zootecnista y Magíster en Ciencias Ambientales  

 
Que en mérito de lo anteriormente expuesto; 

 
RESUELVE: 

 
             ARTÍCULO 1o. Otorgar el título de Economista a: 
 

Leonardo de Jesús Villamizar Corpas 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.888.417 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
            ARTÍCULO 2o. Otorgar el título de Especialista en Gerencia de Proyectos a: 

 
Andrés Felipe Díaz Mesa 

Cédula de Ciudadanía No. 1.104.015.669 expedida en San Pedro (Sucre) 
 

Ana Milena Rodríguez Montes  
Cédula de Ciudadanía No.1.102.884.946 expedida en Sincelejo (Sucre) 

            
           ARTÍCULO 3o. Otorgar el título de Especialista en Gerencia del Talento Humano a: 
 

María Alejandra Coley Hernández 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.868.652 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 4o. Otorgar el título de Magíster en Administración de Empresas a: 
 

Lorena Del Carmen Hoyos Babilonia 
Cédula de Ciudadanía No.45.532.831 expedida en Cartagena (Bolívar) 

 
ARTÍCULO 5o. Otorgar el título de Magíster en Educación (SUE caribe) a: 

 
Adriana Luz Buelvas Gómez  

Cédula de Ciudadanía No.64.560.531 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

Charnylsen Jesús Celada Pestana 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.846.715 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
Jorge Farid Paternina Hernández 

Cédula de Ciudadanía No.92.190.717 expedida en San Pedro (Sucre) 
 

    
                                                         Yamid Humberto Colón Cuello 

Cédula de Ciudadanía No.1.103.097.856 expedida en Corozal (Sucre) 
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  ARTÍCULO 6o. Otorgar el título de Ingeniero(a) Agrícola a: 
 

José Alberto Peña Suárez  
Cédula de Ciudadanía No.1.103.116.901 expedida en Corozal (Sucre) 

 
William David Sagre Vizcaíno  

Cédula de Ciudadanía No.1.005.676.979 expedida en San Marcos (Sucre) 
 
  ARTÍCULO 7o. Otorgar el título de Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo a: 
 

Angie Carolina Álvarez Martínez 
Cédula de Ciudadanía No.1.067.954.304 expedida en Montería (Córdoba) 

 
Daniela Fernanda Vargas Fajardo 

Cédula de Ciudadanía No.1.067.943.011 expedida en Montería (Córdoba) 
 

David José López Casas  
Cédula de Ciudadanía No.1.100.627.185 expedida en Morroa (Sucre) 

 
Harold González González  

Cédula de Ciudadanía No.88.032.811 expedida en Pamplona (Norte de Santander) 
 

Jhon Jairo Hernández Atencia  
Cédula de Ciudadanía No.1.193.513.103 expedida en San Benito Abad (Sucre) 

 
Jorge Luis Geney Molina  

Cédula de Ciudadanía No.1.102.884.485 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

Javier Orlando Tovar Villalobos 
Cédula de Ciudadanía No.1.143.339.185 expedida en Cartagena (Bolívar) 

 
Katy Maciel Beleño Martínez  

Cédula de Ciudadanía No.1.102.829.405 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

Karol Vergara Gutiérrez 
 Cédula de Ciudadanía No. 1.102.861.806 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
Lauren Carolina Lagares Ibáñez 

Cédula de Ciudadanía No.1.040.379.852 expedida en Carepa (Antioquia) 
 

Luis David Carrascal Bertel  
Cédula de Ciudadanía No.1.108.766.790 expedida en Toluviejo (Sucre) 

 
María Angélica Flórez Martínez 

Cédula de Ciudadanía No.1.143.399.859 expedida en Cartagena (Bolívar) 
 

Maira Alejandra Gómez García 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.876.137 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
María Alejandra Mercado Ortega 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.875.315 expedida en Sincelejo (Sucre) 
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Narly Dayana Terán Corro  
Cédula de Ciudadanía No.1.103.113.380 expedida en Corozal (Sucre) 

 
  ARTÍCULO 8o. Otorgar el título de Zootecnista a: 
 

Yessica Patricia Montes Sequea 
Cédula de Ciudadanía No.1.005.990.275 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
 
  ARTÍCULO 9o. Otorgar el título de Magíster en Ciencias Ambientales (SUE caribe) a: 
 

Wendy Loraime Lázaro Cassas  
Cédula de Ciudadanía No.1.102.849.466 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 10o. El diploma correspondiente será entregado por la Secretaría General de la                  

Universidad de Sucre, el día veintitrés (23) de marzo de 2023. 
 
PARÁGRAFO 11o. Para los programas de posgrados con los cuales se tiene convenio con la Red SUE 

Caribe, se requiere de un trámite especial adicional, en atención a que se debe 
recolectar la firma del presidente de dicha Red. Por lo tanto, una vez devuelto el título se 
le notificará inmediatamente al egresado para que pueda reclamarlo.  

 
ARTÍCULO 12o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

      COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los quince (15) días del mes de marzo de 2023 
 

 
(Original Firmado) 

JAIME DE LA OSSA VELÁSQUEZ 
Rector  

 

 
 
 

 
Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó Valentina Lambraño H. Asistente Original Firmado 

Revisó  Melissa Salgado Angelone Secretaria General  Original Firmado 

Aprobó  Melissa Salgado Angelone Secretaria General  Original Firmado 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 


